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Diputación Provincial
Sección de Vias y Obras

SUBASTA DE OBRAS
Se .sefí-atla el día diecinueve dé 

Mayo próximo y hora de las doce, 
para 'la celebración de ’Ja subasi.i 
para contratación de Kas obras de 
reparación de explanación y frf-nu * 
d'él Camino Ved'nal de «Tricio a 
la Carretera de Burgos a Ixigroho»-, 
Kiilómetro i ’ofxi ail i ’488, 1J cual 
tendrá dugar en cü despacho del Sr. 
Presidente de da Exema. Diputa
ción Provino’ai.

E'l presupuesto de <'ontraia as
ciende a da cantidad de 39.088’'?.; 
ix^setas (treinta y nueve nr'd sé’s- 
cientas ochenta y ocho pesetas con 

, treinta y cuatro cénti.mos'i. La 
lianza provisiona}' para í g 
la subasta será de 703’76 pesetas 
(fue se-ingresaTa en ad Depositaría 
de da Exorna. Diputación Prov-tn- 
cíad de Logroño, en metálico o 
vadote.s deil Estado o en Caulas del 

. líanco de Crédito Txícad de Espa
ña, vda fianza definitiva de 1,587’^2 
|>esetas-

T>as obras darán prncipio dentro 
del término de quince días contados 
desde la fecha en que se com-untoun 
«1 rematante la adjudicación ^defiro’- 
ffr’a, V serán ejectitadas tn el plazo 
de tres meses.

Los proyectos, pliegos de condi
ciones V díemás, se hallarán de nu - 
rifiesto en de Secretaría de-. la 
Exorna. Diputac’ón, todos Ls dí.’f 
Laborables de to a 13.

Al «oto de subasta' deberán con
currir los licítadoree bor sí o re- 
ore«entadoe de otra persona, cor 
poder declarado bastante a cost?, 
deU ¿ntersado, por cualquiera de los 
Sreo. Abogados ded ilustre o>- 
rio de esta Capita»!.

TJ»s propósicíones redactadas con- 
forme *! modelo nw «.insertta a 
continuodóo ▼ extendidas en popel 
•ellado o pa-peíl común con las rxSíi- 
zas del Estado v timbre provincial 
que le« corresponda, deberán n-o_ 
sen terse en la Secretaría de la 
Exema, Diputatfón Provincia!, to
dos los días laborables de dfrz a 
trece bo’-as, desde el sisruicnte .a-’ An 
que aparezca este anuncio en el 

- BCLETTN OETCíAT. dé 1a Pro- 
vinrt'a, hasta el anterior hábil a’ 
que ha de tener higar la subasta, 
o sea ha-sta el día 17 de Mavo pró
ximo.

Estes propasfciones. han de ore- 
tentarse en pliego cerrado, en el 
cual se hará exxs-star bajo la firm-n 
del proponente o su apoderado, lo 
siguiente : «Pliego de p''oóos’ción 
a da suíbasta de las obras de Teí?r- 
ración de explanación, v firme, d' d 
camino A'eOinail de «Trició a la E-:- 

' rretera de Burgos a T.ogroño», Ki-' 

‘lómetrós t ‘000 ál i ’488, y por sepa
rado deberá acompañar el resguar- 

j do que ¿acredite ha^r ingresado en 
i la Depositará de la. Diputad'ón la 
. fianza proy-isinoa! correspondiente 
.all d(js por ciento deíl pfesupuesto 
de contrata. ígiraimcnte acompa
sa rá a fe proposs’ción ceriificación 
que acredite hallarse*, aó corriente 
en el pago de las cucftas del Su'b- 
sidic- de A^ejez, .sin cuya presenta- 

: ción será desechada la propoAciíán. 
; En el oaso de resuilí ¡r tguai’es dos 
i' o más-proposiciones, se .verifica.'á 

■en el mismo acto í’ciíación ptu- pu
jas A la liana dwrantc quince minu- 
to.s y de existir igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación.

Das .‘-Empresas, Soct'edades <> 
Compañías que tomen parre en 
sub'! sí-a. d|el)erán presentar jufito 
erm la propy.ici<5n, el certificado a 
que -e refier»^ el art.’ 5.* dtJ R.- D. 
de 12 dfe» Oíqiabíie de + .9.: 3, 
ineom patiit'Hdad.,

El adjudicatario un-á vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi- 
s'on.d a defin itix’a 1« que ingresará 
en la Depositada de-.la Exema. Di
putación dentro de los quince días 
.siguientes''a! de la adjudí;caci<5n, 
pertKendo en otro caso la- fianza 
provisional y caducadia. tía oonce- 
sión. En les quince días posterio
res deberá otorgar la correspon- 
d repte escritt’^a pa.ra fomaJizar el 
contrato, incurriendo en el caso de 
no hacerlo tn .la pédfda tota! de la 
'fi',^nza defincliva.

Todos los gastos de anuncios en 
el BDT ETTN ÔEÎCTAL de la Pro
vincia. ’^rensa \acál. Derechos Rea- , 
les, escritura y demás, serán de • 
cuent.! de -c persona o entidad en 
(TUVO favor se adiudique la subasta. 

Óucd'a obligado el contratista a1 
cumplimiento dé lo dispuesto en la 
L**v d/!* .Acó den tes de Trabajo y 
Ríeg’na monto na re su , .'olicacíón 
consid"ciando como único respon sa
ble. di' cuantos accedentes p”edan 
Ocurrir a los n-nereTrós con motivo 
V .n el ei< reicio de los trabajos ne- 
c<'sario<5 -oara la ejecución de las 
obras.

Ouedá as|m¿smo obÜgadael con- 
tr.dista al cumoh’mienfq de 1o dis^ 

I puesto en el Real Decreto Tæv dé 
j 6 de Atarzo de 1020; Re d Orden 
> de ’’6 dol mismo mçs v añ' ' : Decre- 
I to dé t6 de Pebre-ó de T.072; Tns- 
1 trucción -de 27 de Eebrero de ( .()72 
i Leves df .^ocales v Sub- 
I «;id'o familiar: la de Subs?dio de 
* V^iez de 2 de Febrero de T.oqo: la 
I de x8 de Libo de i-.oto sobre el pa- 
: fro de jornal de los dom’ntyqç : la 
; de 2 de Abril de T.oifi sobre Rerb- 
i mentación del Trabaip en las Tn- 
j dustrbs de la Construcción v 
i Obras Púbb'eas. v de carácter 
j .<TP.neraí que se ha van d^ptado o se 
i dieren en lo sucesivo ‘^obre ia mate— 
! ría y también que los jómales y. 
I sudarios que han de consignarse eai 

los contratos de trabajo, no sean 
inferiores a las remuneraciones mí
nimas señaladas para la provincia 
por los organismos competentes.

Logroño, 14 de Abril de 1950.
. El Presiden te,

Agapito del Valle López

MODELO DE PROPOSICION
D vecino

de calle de
n úm. .enterado del 

anUiHcio publicado por la Diputa
ción Prqvinüial de Logroño, en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia de de 
óe i95<\ bien penetrado del presu
puesto, pliego de condiciones facul- 
tativas, particulares, económicas y 
sociales, que se exigen para' la ad- 
jud.reaci<Sn. en pública subasta de 
las obras de    
se compromeie a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción 3 los expresados re- 
quisito.s y concfeciones, por la canti
dad de

(aquí la proposici<5n que .«« 
. ' -cri.n en ^tLxa precisamente 

ind’éará la cantidad en que se com
promete a -ejecutarla, (advirtiendo 

■ • sA df'x çl^a á ¿toda proposición 
^n q-ue; no se determine así la can
tidad)... 

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que^percibi- 
rán por jon rada legal de trabajo y 
jX>r horas extraordinarias que se 
u'b’licen dentro de los 'límites lega
les por Jos obreros de cada oficio, 
serán Jas que tiene fijadas la Junta 
óesignada al efecto por R. D. de 
6 de Marzo de 0929. y las que pue
dan «senaUrse en 'lo sucesivo, y se 
coniprómete a presentar antes de 
dar comienzo a 'las obras, el contra
to de trabajo a que se refiere el ar
to de 1.926 y Ley de* Contrato de 
trabajo de 2t dé Noviembre de 
tícu.lo 25 del Okiigo de 23 de Agos- 
1.931«

Fecha v firma

Obras Publicat
.AMXCIO

468
M hiendo sido sfM'ilhada la con- 

oetón -para 'él estableciimJvnto de 
un servicio tie 'transporte.s de mcr- 
cz.nrí'js entre. Logroño v \rned<> y 

'Sen Pedro M.-'-ndíiuc (Soria") p<u- 
D.' Jno' .María Fem.findvz de León, 
df^mre.i ' ado en bogi'eno, calle de 
las Ador.24 ricos, núm. 4; y en cum- 
plindemo d¿4 art." 11 del Reglar 

I mente» de 9 de did ombre de 1.949 
; (B. O del Estado de 12 de enero’ 

de 1.950),' se abre información pú
blica para que, durante u-n plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en e’l B. O. 
de 'la Provincia', puedan, las entid'á- 
des y pairticuHares interesados, pre
vio exámen del proyecto en la Je
fatura de Obras Públicas, durante 
(las horas de oficina, presentar ante 
esta Jefatunai cuantas observaciones 
estimen perí’nentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica.- 
ción, ta los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su ex
plotación y tafíTas.

Durante ól mismo plazo, las en- 
titiiides o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servficio provecí ado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido. harán constar ante la Te- 
faitura de Obras Públicas de Lo
groño. el fundamento de su dere
cho 'V el propósito de ejércitarlo-

Se convoca expresamente a ésta 
informadón a las Exentas, Diputa
ciones Provinciales de Logroño v 
Soria, a (los .Ayuntamientos de Lo
groño, Ausejo, 'El Anillar de .Arue
do, Arnedo, Herce, A mecí’lio, E n- 
ciret. Vanguos, Anillar dél Río. 
Huérféles y San Pedro Manrique; 
a! Sindicato ProM'nciail de Trans
portes de Logroño y Soria y o "(os 
concesionarios de senuMos regtfló- 
res' de 1a misma díase que tengan 
en su itinéraire, puntos de contrar
io'con el que se soheita.

Logroño a 13 de a'bril de 1950 
El Ingenuero Jefe,

,Tosé R. Carracido
575

Comunidad de Rogantes de 
Ezcaray

2473
Convocatoria de Junta General
Para reanudar ila Junta General 

élebrada el día 8 del actual en vir
tud de convocatoria inserta en el 
BOLETIN OFICIAL de ’la Pro- 
vinóla de 28 de febrero último, sus
pendida por lo avanzado de la hora, 
se pone en conocimiento de los 
regantes e industriales interesados 
en dicha convocatoria, que 'la con- 
linuación de la expresada junta ten
drá lugar di próximo día 6 de Ma
yo a lías 16 horas, en la Casa Con
sistorial de esta Villa.

Lo que se hace público en este 
periódico ofid'a’l y en (los sitios de 
costumbre de Ja localidad, para, ge- 
■nerail conocimiento y efectos.

Ezcarav, 18 de abEjl de 1.950.
El -Presidente en Funciones,

579
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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
442

Con esta fecha autorizo al Al
calde de Calahorra para que pue
da echar extricnina para envene
namiento de animales dañinos en 
los montes de aquella jurisdic
ción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. | 

Logroño 12 de abril de 1950. }
El Gobernador Civil 

Alberto Martín Gamero 
549

210 Comandancia de la
Guardia Civil
/ —

444
A las 12 horas de día 1.^ del 

próximo mes de mayo, se proce
derá en esta Comandancia, sita 
en la calle Marqués de Murrieta, 
número 14, a la venta en pública 
subasta de un caballo declarado 
inútil oara el servicio.

Logroño 11 de abril de 1950.
548

Delegación de Hacienda
SECCION PROVINCIAL DE ’ 

ADMINISTRACCION LOCAL i
406 !

CIRCULAR i

En el «Boletín Oficial» del Es- j 
tado número 92, del día 2 de los ¡ 
corrientes, se publica el Decreto ¡ 
Ley de 24 de marzo anterior poi 
el que se concede a las Diputa
ciones Provinciales determina
dos Ingresos y se modifican las 
normas de distribución del «Fon
do de Corporaciones Locales».

Por ser de tanta inaportancla 
para la casi totalidad de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, conviene destacar lo dis
puesto por los artículos 10 y 11 
de dicho Decreto-ley, que copia
dos literalmente dicen:

«Artículo décimo.—Al artícu
lo setenta y tres del Decreto de 
veinticince de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis se adi
cionará un párrafo, con el núme
ro cuatro, que diga: «Cuando se 
trate de Ayuntamientos cuya 
población de hecho, según el 
Censo, no exceda de cinco -Dalí 
habitantes, se estlasará que el 
límite máximo de compensación 
municipal señalado por el Minis- 
tej-lo de Hacienda tiene la consi
deración de cupo definitivo».

Artículo undécimo.—Se auto
riza al Gobierno para que, a 
propuesta del Ministro de Ha
cienda, cuanda las circunstan
cias así lo aconsejen pueda acor
dar con carácter de generalidad 
o para determinadas categorjas 
de Ayuntamiento la elevación en 
el tanto por ciento que se señale 
de los límitesímáximos de com 
pensación municipal a que alude 
la Base veintidós de la Ley de 
diecisiete de Julio de mil noveci
entos cuarenta y cinco y artículo 
setenta del Decreto de veinticin
co de enero 2de mil novecientos 
cuarenta y seis .

Acordada la elevación expre
sada. no podrá efetuarse un nue-

vo aumento sina después de 
transcurridos dos ejercicios dea- 
de la vigencia del anterior. ¡ 

Logroño 4 de Abril de 1950.— !
El Jefe de la Sección José María 
Barés.- V.® B.* El Delegado de 
Hacienda. Javier Diago.

Logroño 4 de Abril de 1950 
El Jefe de la Sección 

José M.* Barés
V.® B.® 

El Delegado de Hacienda, 
Javtet Diago 

539

Clases Paihai
INDICENUM. 19 

409 
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número de la orden, 5 Go^zá- 
i lo Herrero García, jubilados. 

Logroño, 5 de abril de 1950. 
Él Delegado de Hacienda, 

538

! INDICENUM. 18 
428 .

’ Ordenes de pado de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

i Número de la orden, 18 Loren- 
j zo Marrodán Ramírez, Retirados 

Cruces.
1 4, Prudencia Leria Alonso Ju

bilados.
Logroño, 3 de abril de 1950 

El Delegado de Hacienda 
516

Ayuntamiento de Isro
ARRIENDO DE LA PLAZA DE 

TOROS
Se saca a concurso el arriendo 

de la Plaza de Toros de ésta ciu
dad para la presente temporada, 
con arreglo al pliego de condi
ciones que puede ser consultado 
en la Secretaría Municipal.

Serán obligacioaes del adjudi
catario, dar la tradicional prue
ba de vacas y una novillada eco
nómica el día de San Pedro, así 
como una novillada con picado 

►res o una corrida de toros y una 
novillada económica o festival 
en las fiestas de septiembre.

Para ello se ofrece la plaza 
gratis y una subvención en me
tálico de veinticinco mil pesetas

Los pliegos de proposición se 
presentarán en éste A untsfmleñ- 
to hasta las doce de la mañana 
del día siguiente hábil al en que 
se cumplan los dlei también há 
biles de la inserción del presente 
anuncio en el B. O de la provin
cia, a cuya hora se procederá a 
la apertura de las proposiciones.

Haro y abril de 1950.
El Alcalde,

588

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
420

Vacante el cargo de Juez mu
nicipal sustituto de Logroño se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Excelentí- 
mo Sr. Presidente de Audiencia, 
dentro del plazo dt treinta días a

contar desde el siguiente a la pu- ; 
blicaclón de este anuncio, por j 
medio de Instancia reintegrada ! 
con póliza de 3 pesetas y 15 cén> | 
timos y otra de la Mutualidad Ju
dicial, de 5 pesetas, que presen
tarán en la Secretaría del Juzga
do de primera instancia de Lo 
groño acompañando los docu
mentos ordenados en la Ley y 
demás que estimen- convenirles.

Burgos 4 de abril de 1950. 
Kl Secretario de Gobierno, 

535

claración de Alta o Baja, debida- 
amente reintegrada y acompaña
da d& los documentos que 
justifiquen la tasación, 
así como las cartas de pago acre- 
pitativas de haber satisfecho los 
Derechas Reales de la Hacienda 
Pública, sin cuyos requisitos y 
pasado que sea dicho plazo no 
serán admitidas.

Azofra 3 de Abril de 1950.
El Alcade,

555

Administración de 
Justicia

447
D. Marcelino Vidal Paz, Se

cret rio del Juzgado municipal 
de Logroño.

Certifico.— Que en los autos 
de juicio verbal de faltas segui
dos contra María Nieves Cadarso 
Alonso, ht recaído una senten
cia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En *la ciudad de 
Logroño a 1 de dimbre. 1949. D. 
José María Bernai Jimeno, Juez 
municipal Propietario de Li mis 
ma, habiendo visto las p ementes 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes de 
la una el Minlíterio Fiscal en re
presentación de la acción públi 
ca, y de la otra como denuncian 
te Antonio Rulz Salaya, y como ! 
denunciado María Nieves Cadar- { 
s» Alonso, mayores de edad, ca- ' 
sado y soltera respectivamente y 
vecinos ambos de Logroño.

Fallo.-Que debo condenar y 
condeno a la denunciada María 
Nieves Cadarso Alonso, como i 
autora directa y voluntaria de 
una falta de hurto, del artículo 
587 del Código Penal, sin clr 
cunstanclis, a la pena de quince 
días de arresto menor y pago de 
costas —Asi por esta mi senten
cia, la pronuncio mando y fir 
mo-—José María Bernal Jimeno. 
Rubricado.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia en el día 
dé hoy; de que yo el Secretario 
certifico en Logroño a 1 de di
ciembre 19^9.—Marcelin Vidal 
Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a la condenada María Nie
ves Cadarso Alonso, expido la 
presente para su inserción en el. 
B. O. de esta provincia en Lo 
groño a 3 de abril de 1950.

El Secretario,
543

Anunciol Oficíale!

ED CTO
453

Con el fin de proceder a la con
fección de los apéndices al aml- 

! llaramlento que han de servir de 
base para la formación de los Re 
partimientos de la contribu 
clón Rústica, Pecuaria y Padrón 

! de Edificios y Solares para el 
! año de 1.951, todos los conoribu- 

yentes que hubieran sufrido alte 
ración en dichas riquezas, ore- 

) sentará, en la Secretaría del 
i Ayuntamiento durante el presen

te mes ¡ la correspondiente de-

IDIOTO
415

Todos los contrlbuyeuUs, tas
to vecinos como forasteros, que 
por los conceptos de riqueza 
Rústica, Pecuaria y Urbana, ha
yan tenido variación eñ sus res
pectivas liquezas, deberán pre
sentar hasta el día 17 de Abril 
próximo en 1 i S^crttarla de este 
Ayuntamiento las Altas y Baja^ 
habidas por compra,, venta, per
mutas y herencia, etc., las cua
les deberán venir acompaña
das de las Escrituras o docu 
mentos con us Cartas "de i'a- 
go de habe- s. tisfccho los Dere- 
choí5 Reales a la Hacienda, con 
eí fin de confeccionar los Apén
dices arAmilh ramiento que han 

• de servir de base para la forma 
clón de los documentos contri- 
biPvos delaño 1951.

Berceo 31 de marzo de 1950 
El Alcalde,

5B3

EDICTO
421

Todos los contribuyentes tur.to 
vecinos como toras^éros que por 
los conceptos de riqueza rústica, 
pecuaria y urbana hayan tenido 
variación tn sus respectivas 
riquezas deberán presentir hasta 
el día 17 de abril próximo, en l.t 
Secretaría de este Ayuntamiento 
Us altas y baja» habidas por 
compra, venta, permutas y he 
renda etc. las cuales debeián 
venir acompañadas de las Brícrl 
turas o documentos con sus 
Carta» de Pego, de haber .satlsfe 
cho a la Hacienda k-s Dere h s 
Reales coire.spcndiente . con * l 
fin confeccionar los Apéndices 
al Amíllaramiento que han de 
servir de base.para la formación 
de los documentos contributivos 
del año 1951.

Alesón a 31 marzo de 1950 
El Alcalde,

532

EDICTO
‘ 407

El Alcalde de Gervera del Río 
Alhama.

Hace saber.- Que durante el 
actual mes de abril, todos los 

I propietarios de riqueza rústica, 
i pecuaria y urbana que hayan,su 
i fndo alteración en sus riquezas, 
i deberán presentar en la Secrcta- 
I ría de este Ayuntamiento, las 

altas o bajas juntamente con las 
Î escrituras o documentos acredi

tativos de hábersen satisfecho a 
la Hacienda los derechos reales 
correspondientes a cuyas altas o 
bajas causarán » fectos en los do 
camentos contributivos de año 
de 1.195

Cervara del Río Alhama, 3 de 
abril de 1950.
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